
 

 

 

Libertad y Orden 
República de Colombia 

Rama Judicial 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  OORRAALLIIDDAADD    

BBEELLLLOO  ––  AANNTTIIOOQQUUIIAA  

Treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso  EJECUTIVO 

Radicado 050884003002 2010 01172 00 

Demandante  EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN 

Demandado  JAIME DE JESUS MEDINA MONCADA  

Asunto INCORPORA SECUESTRO 

 

 

 

Se agrega al proceso el despacho comisorio que da cuenta de la diligencia 

del secuestro del inmueble objeto de medida cautelar y dentro del término 

de cinco días contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

auto se podrá solicitar nulidad con relación a dicha diligencia si a bien se 

tiene. Artículo 40  del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
JUEZ 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



 

 
 

 

 



 


